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P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N  

a favor de
THE TEXAS COMPANY - domiciliada en NEW YORK (Estados Unidos)

por
"Perfeccionamientos en el tratamiento de los aceites hidrocar­
buros" .

M e m o r i a  d e s c r i p t i v a .
Esta invención se refiere a la producción de aceites 

destilados o productos de la destilación de hidrocarburos y es 
especialmente aplicable a la obtención de destilados como gaso- 

5 lina o combustibles para motores y productos análogos.
En general esta invención se refiere a un prodedimiento 

en el cual los aceites destilados o productos de la destilación, 
por ejemplo los productos destilados obtenidos por "cracking" 
o disociación se someten a una destilación y fraccionamiento po- 

10 niendolos en contacto con el calor de los vapores obtenidos al 
destilar los residuos de la disociación. Asi el aceite de hidro­

carburo puede someterse a la disociación y obtenerse un producto



2
destilado como nafta o gasolina y un residuo o alquitrán. Este 
alquitrán o residuo puede someterse a la vaporización a taja 
presión por medio del calor almacenado en el mismo, y los vapo­

res que se desprenden pueden someterse al fraccionamiento en una 
5 torre mientras el producto destilado obtenido de la disociación, 

es introducido como reflujo en la torre sirviendo de refrigeran­

te para la misma y vaporizándose el destilado hasta un cierto 
punto, obteniéndose asi una fracción en forma de vapor de punto 

de ebullición determinado comprendiendo los componentes vapori- 
10 zados del producto disociado asi como los vapores de punto de 

ebullición deseado, obtenidos en la destilación del residuo, 

retirándose todos estos productos de la torre y recogiéndose 
como producto condensado.

Los experimentos efectuados han demostrado que efectuan- 
15 do la disociación de aceites de hidrocarburos, por destilación 

a presión superior a la atmosférica puede pbtenerse un mayor 
rendimiento de gasolina y otros destilados ligeros de un punto 
de ebullición determinado, con mayor economia por lo que a la 
disociación se refiere, retirando del desflegmador o torre de 

20 fraccionamiento empleada para fraccionar los vapores del alam­
bique de disociación, un destilado de un punto de ebullición 
superior al deseado para la gasolina. Por ejemplo supongamos 
que se desea obtener una gasolina de un punto límite superior 
de ebullición de 204 grados centigrados. Si de la torre de frac- 

25 cionamiento a presión, se retira un producto destilado de punto 
de ebullición de 232 a 250 grados, el aparato producirá una ma­
yor cantidad de gasolina de 204 grados que si se retirara un 
producto destilado con punto de ebullición de 204 grados. Esto 
se explica porque el destilado de punto de ebullición superior 
que se retira de la torre en forma de vapor requiere una tempe­

ratura superior en la parte alta de la torre que cuando se trata
30
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de un destilado de punto de ebullición inferior y esta mayor 

temperatura de la parte alta de la torre implica una tempera­

tura correspondientemente mayor del alambique aumentándose asi 
la velocidad de áisociación y obteniéndose una mayor disocia­
ción y un mayor rendimiento en gasolina. Si se desea obtener 
este mayor rendimiento sin aumentar el punto de ebullición del 
destilado a presión es necesario aplicar mía mayor refrigera­
ción a la torre para mantener bajo el punto de ebullición, de 
lo que resulta un aumento en la cantidad de calor consumido pa­

ra vaporizar la mayor cantidad de reflujo suministrada a la to­
rre y por consiguiente una producción aumentada de reflujo con- 
densado en la torre y que debe ser devuelto a la zona de diso­
ciación, produciéndose asi un aumento en el consumo de combus­

tible que hace imposible aumentar en esta forma el rendimiento 
den tanta economia como aumentando el punto de ebullición del 
destilado a presión. Sin embargo cuando se retira un destilado 

de punto de ebullición superior es necesario proceder a redes­
tilar y fraccionar este producto para obtener el punto de ebu­
llición mas bajo deseado; el coste de esta operación ha anulado 
hasta ahora las ventajas obtenidas en la operación de disocia­
ción para obtener el máximo rendimiento de fracciones de punto 
de ebullición deseado.

Conforme con esta invención puede conseguirse la ob­
tención de cantidades máximas de gasolina u otros productos 
destilados deseados, retirando de la torre de fraccionamiento 
a presión un producto destilado de punto de ebullición superior 
al deseado para el producto final. Dirigiendo luego este desti­
lado en forma de reflujo a la torre empleada para el fraccio­
namiento de los vapores pro ducados en la auto destilación del 
residuo o alquitrán obtenido en la destilación a presión el des­

tilado puede ser vaporizado en proporción tal que se obtenga un



producto final de punto de ebullición deseado, Be esta manera 
es posible obtener la máxima producción de gasolina o destila­
dos ligeros del punto de ebullición deseado.

j Bajo uno de sus aspectos esta invención se refiere a de- 

5 terminados perfeccionamientos en el tratamiento de lo^apores 
de hidrocarburos para hacer químicamente estables los hidrocar­
buros y esta fase de la invención comprende un procedimiento en 
el cual el producto destilado disociado es puesto en contacto 
con el calor de los vapores desprendidos en la destilación del 

10 residuo de la disociación y los vapores resultantes se someten 
luego a un tratamiento de purificación o estabilización ponién­
dolos por ejemplo en contacto con material catalizador conve­
niente.

Cuando se desea purificar o estabilizar los productos 
16 ligeros de un alambique de disociación a presión haciendo pasar 

los vapores antes de su condensación final por una masa de tierra 
de batán u otro material absorbente análogo, no solo pj^ede resul­

tar mas dificil el trabajo y regulación del alambique de disocia­
ción sino que parece que el producto no es tan satisfactorio 

20 cuando ha sido tratad© de esta manera como cuando el vapor frac­
cionado se condensa previamente y se somete luego al tratamiento 
con la creta absorbente a baja presión. Sin embargo este último 
método de tratamiento implica un aumento en el coste a causa de 
la necesidad de revaporizar el destilado. Conforme con esta in- 

25 vención el aceite o hidrocarburo se somete a la disociación y 
destilación para obtener un destilado ligero, como gasolina o 
nafta, que se recoje como producto condensado y un residuo o al­
quitrán que se retira de la zona de disociación. Este alquitrán 
o residuo se somete a la destilación por el calor contenido en el 

30 mismo, a una presión menor que la que existe en la zona de diso­

ciación para vaporixar asi cualquier porción de gasolina o nafta
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que pueda contener asi como para recuperar del mismo los pro­
ductos adecuados para ser sometidos a una nueva destilación o 
disociación. El destilado ligero obtenido en la disociación se 

pone en contacto con los vapores desprendidos en la destilación 
del residuo disociado para vaporizar asi el destilado y los 
vapores resultantes comprendiendo el destilado disociado vapo­
rizado y los componentes ligeros derivados de la destilación 
del residuo se tratan con un absorbente sólido catalizador como 
la tierra de batán u otro análogo.

Se ha observado que en la vaporización del residuo por 
auto destilación se dispone generalmente de calor suficiente 
para efectuar la vaporización de la totalidad de la gasolina o 
nafta destiladas procedentes del aparato de disociación en el 
cual se obtuvo dicho residuo. De esta manera esta invención pue­
de aplicarse a un solo alambique de disociación o a una bateria 
de los mismos o bien puede aplicarse a cualquier número conve­
niente de alambiques. Conforme esta invención el alquitrán o 
residuo procedente de una serie de alambiques de disociación o
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de baterias de los mismos puede introducirse en una cámara co- 
20 mún de destilación o vaporización para ser destilado a presión 

reducida, por el valor contenido en los residuos. Los destila­
dos de gasolina o nafta procedentes de dichos alambiques o ba­
terias de disociación, pueden ponerse en contacto con los va­
pores desprendidos en la auto destilación de los residuos,para 

25 vaporizar asi los destilados. El producto obtenido en forma de 
vapor, comprende una mezcla de los destilados y de constituyen­
tes de punto de ebullición deseado que han sido vaporizados de 
los residuos disociados y esta mezcla se somete a un tratamien­
to con un material catalítico absorbente como tierra de batán 

30 u otro análogo para efectuar la polimerización de los compo­

nentes inestables.
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Para mejor comprensión de esta invención nos referire­
mos al plano adjunto en el cual se representa esquemáticamente 
un aparato adecuado para la práctica de la misma.

j En dicho plano se representa un aparato de disociación 
comprendiendo un serpentin de caldeo -10- montado en un horno 
-11- y un alambique o cámara de disociación -12- dispuesta pa­

ra recibir el aceite o hidrocarburo calentado en -10-, El acei­

te que debe ser tratado que puede ser aceite para gas (''gas 
oil") o un aceite residual o cualquier clase de petróleo con­

veniente para la disociación, es alimentado desde un depósito 
conveniente por medio de una bomba -13- que inyecta el aceite 
en el serpentin -10- y de éste, después de calentado pasa al 

alambique -12-. Tanto en el serpentin 610- como en el alambique 

”12- pueden emplearse cualquier presión y temperatura convenien­
tes para la disociación.

El alambique -12- se representa en comunicación con 

una torre desflegmadora o de fraccionamiento -14” dispuesta pa­
ra retirar en forma de vapor la gasolina o destilado ligero de­
seado, que para su condensación pasa al serpentin condensador 
-15” , y una fracción líquida que se recoge por la parte inferior 
de la torre y puede ser retirada por medio de una bomba -16- por 
la tuberia -17- y ser suministrada por la tubería -18- al ser­
pentin -10-. En el funcionamiento de la torre -14- puede sumi­
nistrarse refrigerante a la torre a fin de regular el punto lí­
mite de la fracción en forma de vapor que se retira del conden­
sador -15” . El producto condensado en el serpentin -15- se reco­

ge en un tambor -19” y este producto condensado constituye la 
gasolina o destilado ligero que si se desea puede ser purifica­
do o estabilizado.

El alquitrán o residuo formado en el alambique -12- es 

separado por la tuberia -20- que se prolonga hasta un colector



“21- de alquitrán o residuos, al cual pueden conectarse otras 
tuberias de residuos como -22- y -25“ que pueden prolongarse 

hasta otras baterias de alambiques de disociación (no represen­
tadas) .

5 El residuo asi descargado a la tuberia -21- pasa por
una válvula de reducción de presióh -24- y de ella a un depósi­

to -25“ que constituye preferiblemente un tambor de compensación 
para absorber las diferencias de presión que pueden presentarse 

debidas a la extracción de alquitrán de las diferentes baterias 
10 a presión a las cuales está conectada la tuberia -21- y de esta 

manera suministrar una corriente mas o menos constante de aceite 
residual por la tuberia -26- a la cámara de destilación -27-.
Es preferible reducir en todo lo posible las variaciones de pre­
sión en la cámara de destilación -27- a fin de que el punto lí- 

15 mite del producto destilado obtenido del aparato de rectifica­
ción pueda ser mantenido constantemente en el punto deseado sien­
do por tanto conveniente extraer continuamente alquitrán o re­

siduo de las baterias de destilación a presión o disponer algún 

abarato de compensación como la cámara -25-. Puede decirse que 
20 disponiendo de un número considerable de baterias por ejemplo 10 

ó 15 conectadas a un solo aparato rectificador de residuos y re­
gulando debidamente el tiempo de extracción de líquido de las 
diferentes baterias puede mantenerse casi constante la propor­
ción o velocidad de entrada de material al aparato rectificador 

25 a fin de asegurar condiciones de destilación casi constantes.
La cámara de vaporización -27“ puede ser de cualquier 

forma conveniente y se representa provista de una tuberia de sa­
lida de vapores -28-, una tuberia de extracción de residuo -29“ 
y una sección de material de contacto -50- que puede estar dis- 

50 puesta para evitar el paso a la tuberia de vapor de particulas 

densas a alquitranososj’ara ayudar a la vaporización puede intro-
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ducirse si se desea, vapor en el alambique -27- aun cuando de 

ordinario el calor contenido en el residuo será suficiente. El 

alambique -27- puede funcionar a presiones aproximadamente igua- 
^esj a Ia atmosférica aun cuando pueden emplearse presiones li­
geramente superiores a ella por ejemplo de 1 ,7 5  a 3,50 atmósfe­
ras. Parece que no se encuentra ventaja alguna en que el alam­
bique funcione a presiones inferiores a la atmosférica.

La torre de fraccionamiento -31- está provista de un ta­
bique - 32- que divide la torre en una sección superior y otra 
inferior. El tubo de llegada de vapores —28— se representadascar­
gando en la parte inferior de la sección superior, representán­
dose asi mismo una serie de platos borboteadores -33- u otro ma­
terial de contacto conveniente para el fraccionamiento de los 
vapores. La parte inferior de la torre constituye una sección 
de rectificación y una tuberia -34- provista de ramales -35- con 
válvulas y que llegan hasta ciertos platos de la sección superior 
sirve para extraer líquido de estos platos y suministrarlo a la 
sección inferior de la torre, En la sección inferior de la to­
rre se representan los platos -36-n otro material conveniente 
de contacto y medios -37- para la introducción de vapor. Una tu­
beria de vapor - 38- conduce los vapores de la sección inferior 
de la torre a la sección superior de la misma. Se dispone una 
tuberia «39- para extraer producto condensado de la sección su­

perior de la torre -31- y una tuberia -40- para extraer produc­
to condensado de la sección inferior de la torre. Estos productos 
condensados son convenientes para proceder a una nueva disocia­
ción.

Una tuberia -41- provista de ramales -42- con válvulas 
sirve para introducir el destilado disociado que debe ser vapori­
zado, en la torre -31-• tuberia -41- se representa prolongán­

dose hasta una bomba -43- provista de una tuberia de entrada -44-
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con un ramal -45- que se prolonga hasta el tambor receptor -19- 

y otros ramales —46— y -47- que van a los tambores receptores 
de las otras baterías a presión o a otros depósitos de destila­
do^ inestables (no representados). Si se desea los diferentes 

5 destilados procedentes de los distintos tambores receptores pue­
den ser conducidos a un solo deposito y disponerse una bomba 
-43- para aspirar en dicho depósito.

El líquido introducido por la bomba -43- a la torre de 
¡fraccionamiento -3lp sirve de reflujo refrigerante para los va- 

10 pores y este liquido puede vaporizarse total o parcialmente en 

la torre a causa de su contacto con los vapores calientes que 
ascienden por la torre. De esta manera si el destilado intro­

ducido en la torre por la tuberia -41-presenta el punto limite 
deseado para el producto final puede vaporizarse prácticamente 

15 por completo en la torre o bien si el destilado presenta un pun­
to límite mas elevado puede vaporizarse en la proporción conve­
niente para obtener un producto en forma de vapor recalentá-do- 
del punto deseado mientras que los constituyentes de mayor pun­
to de ebullición pueden descender a través de la torre retirán- 

20 dóse de la misma una vez condénsalos. Cuando en la torre - 31- 
se introduce por la tuberia -41- un producto destilado de punto 
mas elevado que el deseado para recalentar la fracción en forma 
de vapor es conveniente introducir el destilado o reflujo por un 
punto intermedio de la torre en el cual el punto límite del 

25 liquido contenido en el plato es aproximadamente igual al de 
dicho reflujo y cuando se trabaja en esta forma puede ser con­
veniente introducir en el plato superior de la torre reflujo adi­
cional, por ejemplo el destilado del tambor receptor -58- u otro 
líquido presentando aproximadamente el mismo punto límite o com- 

30 posición que la fracción que en forma de vapor se extrae de la 

parte superior de la torre -31-. Cuando el reflujo introducido
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en la torre tiene el mismo punto límite que el deseado para 
la fracción en forma de vapor puede ser ventajoso suministrarlo 
al plato superior.

i En algunos casos puede ser conveniente calentar previa­
mente el destilado empleado como reflujo antes de introducirlo 
en la torre -31” . Asi cuando Introducción de nafta a partir de 
un déterminado aparato de disooiáción o de un número determinado 
de tales aparatos esta en relación tal con los vapores produci­
dos al rectificar los residuos de dichos aparatos de disocia­
ción, que no permita la deseada vaporización del destilado por 

medio de estos vapores, será ventajoso calentar previamente el 
destilado antes de introducirlo en la torre p 31— disminuyendo 
con ello la cantidad de calor necesaria para la vaporización 

de una cantidad determinada de destilado y permitiendo el empleo 
como a reflujo de una mayor cantidad de destilado para una de­
terminada cantidad de vapor producido en la torre de rectifica­
ción de residuos -27-. Calentando previamente el destilado que 
se usa como reflujo es posible utilizar mas destilado de gene­

radores extraños que pueda ser conveniente emplear como reflujo.
Este calentamiento previo puede emplearse ventajosamen­

te en aquellos casos por ejemplo en los cuales el punto limite 
del destilado empleado como reflujo es superior al de la frac­
ción en forma de vapor deseada. Disponiendo la tuberia -41- pro­
vista de ramales prolongándose hasta el serpentin de caldeo que 
puede colocarse por ejemplo en la torre -14- para efectuar un 
cambio térmico con los vapores en ella contenidos o bien que 
puede disponerse para que se efectúe el cambio térmico con los 
residuos■calientes extraidos por la tuberia -29-, puede calen­
tarse previamente una porción o la totalidad del destilado em­
pleado como reflujo, antes de introducirlo en la torre -31-.
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los vapores procedentes de la torre — 31— que están cons­
tituidos por el destilado asociado vaporizado que se ha intro­
ducido en ella como reflujo, junto con los componentes del pun­

to >de ebullición deseado, destilados del residuo disociado, pue- 
5 den pasarse directamente a un condensador pero en el aparato

representado en el plano adjunto se utiliza una tuberia -48- pa­
ra dirigir los vapores a la cámara de tratamiento -49- que con­
tiene material catalítico sólido y absorbente -50- por ejemplo 
tierra de batán o creta, adecuado para efectuar una polimeriza- 

10 ción de los compoBJantes nqáaturados o inestables, de los vapo­
res. El polimero resultante o producto líquido asi obtenido se 

recoge en el fondo de la cámara -49“ y puede ser extraido por 
medio de una bomba - 51- a través de la tuberia -52- y ser des­
cargado por una tuberia -53“ y los ramales -54“ en la torre -31-. 

15 Los vapores salen de la torre -49“ por la tuberia de
salida de vapor -55“ siendo conducidos a la torre de fracciona­
miento n.56- que sirve como de extractor de las partes densas, 

asi como de aparato de fraccionamiento, especialmente en los pri­
meros momentos de la operación cuando el punto limite de los va- 

20 pores puede ser superior al deseado. Los vapores pasan a un ser­
pentín condensador -57- en el cual se dondensan y el producto 
condensado se recoge en eyfcambor receptor - 58-. Se representa 
una bomba -59- para aspirar por medio del tubo -60- en el tambor 
receptor -58- y un tubo de descarga -61- que va hasta la torre 

25 -56- de modo que cuando se desee, el liquido del tambor receptor
-58- puede emplearse como reflujo para esta torre. Un tubo de 
reflujo -62- permite el reflujo del líquido recogido en la parte 
inferior de la torre - 56- al fondo de la cámara -49“ .

Un método para el trabajo conforme esta invención pue- 
30 de consistir en mantener el vacio en el alambique de rectifica­

ción o fraccionamiento de residuos -30- lo que puede conseguirse



5

10

15

20

25

30

12 -

fácilmente por medio de una bomba de vacio en comunicación con 
el tambor receptor -58-, estando la bomba dispuesta preferible­
mente para aspirar en la tuberia de gas procedente del tambor 
receptor y puede emplearse también una bomba en la tuberia -29- 
para extraer el residuo del alambique -27-. Según este método 
el tratamiento de }.os vapores por el material de contacto - 50- 
se verifica en el vacio. Según otro método de trabajo el alqui­
trán o residuo del aparato a presión es destilado en una ope­
ración que comprende dos fases destilándose primeramente a la 
presión atmosférica o a una presión ligeramente superior a ella 
y el residuo de esta destilación es conducido a un segundo alam­
bique en el cual se mantiene el vacio y se practica la destila­
ción final. Por este método 40S componentes ligeros se retiran 
de la primera destilación y el fraccionamiento de estos vapores 
y el tratamiento de la fracción en forma de vapor de los produc­
tos ligeros, por el material catalítico de contacto puede veri­
ficarse a la misma presión a la cual se ha verificado la prime­
ra destilación.

El producto final obtenido en el tambor receptor -58- 
puede pasarse a una torre de rectificación cuando sea necesario 
o conveniente para obtener un producto que tenga la deseada ten­
sión de vapor o si se desea el destilado recogido en el tubo -44' 
puede ser sometido a la rectificación antes de ser introducido 
en la torre -31-.

Aun cuando se ha descrito una forma de ejecución prefe­
rida del objeto de esta invención en relación con un aparato es­
pecialmente dispuesto para la práctica d^ia misma se comprende­
rá que pueden introducirse diversas modificaciones y cambios en 
los:..mismos para obtener en mayor o menor grado las ventajas que 
acompañan a esta invención, sin apartarse del objeto e idea de 

la misma. Por tanto esta invención debe considerarse limitada 
Unicamente en el alcance de la nota adjunta.
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N O T A
S^éeivindica como objeto de esta patente:
1) Procedimiento para el tratamiento de los aceites 

de^/hidrocarburos que consiste en someter los aceites de hidro­
carburos a la destilación a presión superior a la atmosférica 
para obtener a presión un destilado y un residuo, someter el 
residuo a la vaporización a baja presión, poner dicho destila­
do obtenido a presión en contacto con los vapores obtenidos del 
residuo para vaporizar de esta manera dicho destilado y tratar 
los vapores resultantes con un material catalítico sólido ab­
sorbente para efectuar la polimerización de los componentes in­
estables.

2) Procedimiento para el tratamiento de los aceites de 
hidrocarburos que consiste en someter el aceite de hidrocarburo 
a la destilación a presión superior a la atmosférica para obte­
ner a presión un destilado y un residuo, someter el residuo a la 
vaporización a baja presión, conducir los vapores resultantes a 
una torre de fraccionamiento, hacer llegar a dicha torre de frac­
cionamiento dicho destilado para su vaporización, proceder al 
fraccionamiento en dicha torre para obtener una fracción en for­
ma de vapor comprendiendo los componentes vaporizados del desti­
lado a presión y los vapores procedentes de dicho residuo y tra­
tar los vapores combinados con un material batalitico solido ab­
sorbente para efectuar la polimerización de los componentes in­
estables.

3) Procedimiento para el tratamiento de los aceites de 
hidrocarburos que consiste en someter el aceite de hidrocarburo

a la disociación (cracking) y obtener con los productos resultan­
tes de la disociación un destilado y un residuo, someter el resi­
duo a la vaporización, conducir los vapores resultantes a una 

torre de fraccionamiento conducir el destilado disociado a dicha
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torre de fraccionamiento para su vaporización, practicar el 

fraccionamiento en dicha torre para obtener una fracción en 
forma de vapor comprendiendo los constituyentes vaporizados 
dê. dicho destilado disociado y los vapores derivados de dicho 

residuo y tratar los vapores combinados/on un material catalíti­
co sólida y absorbente para efectuar la polimerización de los 
componentes inestables.

4) Procedimiento para el tratamiento de aceites de hi- 
drocaiburos que consiste en someter el aceite de hidrocarburo a 
la destilación a presión en una serie de aparatos destilatorios 
para obtener a presión una serie de destilados y residuos,con­
ducir los diferentes residuos a una cámara común de vaporización 
y someterlos a la vaporización en ella a presión reducida, con­
ducir los vapores resultantes a una torre de fraccionamiento, 
conducir los diferentes destilados a presión a dicha torre de 

fraccionamiento para obtener una fracción en forma de vapor com­
prendiendo los componentes vaporizados del destilado a presión
y los vapores derivados de dicho residuo, tratar los vapores com­
binados, con un material catalítico solido absorbente para efec­
tuar la polimerización de los componentes inestables.

5) Procedimiento para el tratamiento de aceites de hidro­
carburos que consiste en someter el aceite de hidrocarburo a la 
destilación a presión superior a la atmosférica para obtener a 
presión un destilado y un residuo, someter el residuo a la auto 
destilación a presión reducida y someter los vapores desprendi­
dos al fraccionamiento en una torre, introducir dicho destilado
a presión en dicha torre de fraccionamiento y proceder en ella a 
su vaporización y fraccionamiento extraer de dicha torre una 
fracción erpforma de vapor comprendiendo los componentes vapori­
zados del destilado a presión y los vapores derivados de la va­

porización del residuo y condensar los vapores combinados.



6) Procedimiento para el tratamiento de aceites de hi­
drocarburos que consiste en someter el aceite de hidrocarburo 
a la destilación a presión superior a la atmosférica para obte- 
nej a presión un destilado de un punto limite determinado y un

5 residuo, someter el residuo a la autodestilación a presión redu­
cida y someter los vapores desprendidos al fraccionamiento en uns 

torre de fraccionamiento, introducir dicho destilado a presión 
en dicha torre de fraccionamiento, extraer de dicha torre una 
fracción en forma de vapor poseyendo un punto limite inferior al

10 de dicho destilado a presión y condensar la fracción en forma
de vapor para obtener un producto condensado con un punto limite 
inferior al del destilado a presión.

7) Procedimiento para el tratamiento de aceites de hi­
drocarburos que consiste en someter el aceite de hidrocarburo

19 a la destilación a presión superior a la atmosférica para obte­
ner a presión un destilado de un punto limite determinado y un 
residuo, someter el residuo a la autodestilación a presión re­
ducida y someter los vapores desprendidos al fraccionamiento en 
una torre de fraccionamiento, introducir dicho destilado a pre-

20 sión en dicha torre de fraccionamiento, extraer de dicha torre 
una fracción en forma de vapor de punto limite inferior al del 
destilado a presión y tratar dicha fracción en forma de vapor 
con un material catalítico sólido y absorbente para efectuar la 
polimerización de los componentes inestables.

25 8) Perfeccionamientos en el tratamiento de los aceites
de hidrocarburos.
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